
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2024-56233214- -APN-
SG#ACUMAR

 

Sr. Director:

Habiendo cumplido con publicaciòn en el Boletin Oficial de la Resolución 166/2024, y la Convocatoria a la 
Audiencia Publica sobre la Navegabiliadad del Riachuelo, en los puntos que antecede la presente, se remite el 
expediente para la prosecución de su trámite. 

 

 

A la Direccion General Ambiental

Dr. Federico Gatti Lavisse
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